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D.N.I.: TARJETA DE EXTRANJERO: PASAPORTE:

TARJETAD.N.I. C.I.F.: PASPRT.:EXTRANJERO:

.

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA PÚBLICA BLOQUE NÚM. PISO COD. POSTAL

MUNICIPIO/ENTIDAD DE AMBITO TERRITORIAL INFERIOR AL MUNICIPIO

CORREO ELECTRÓNICO

TELÉFONO MÓVILACEPTO ENVÍO COMUNICACIONES INFORMATIVAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

TIPO DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO Nº DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO

BIS PUERTA

PROVINCIA

SI  

ESCAL.

    NO

Registro de presentaciónTA.0122

SOLICITUD DE: INCLUSIÓN / BAJA PERÍ ODOS DE INACTIVIDAD.
ARTISTAS EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

1. DATOS DEL TRABAJADOR/A
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL

1.1. TIPO DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO 1.2. Nº  DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO

2. DATOS RELATIVOS A LA SOLICITUD (Marque con una “X” la opción que corresponda)

INCLUSIÓN

BAJA

3. DATOS PARA LA DOMICILIACIÓN DEL PAGO DE CUOTAS

CÓDIGO INTERNACIONAL CUENTA BANCARIA (IBAN)

DOCUMENTO IDENTIFICATIVO DEL TITULAR DE LA CUENTA DE ADEUDO

Para realizar cualquier consulta sobre la gestión de la Seguridad Social, puede utilizar el servicio- Enviar una solicitud -habilitado en el Portal de la Tesorería de la Seguridad Social,
disponible en la página web https://portal.seg-social.gob.es/ o llamar a los teléfonos 901 502 050 y 915 41 02 91



L

PLAZO DE RESOLUCIÓN.- El plazo máximo para dictar y notificar la resolución sobre la presente solicitud será de cuarenta y
cinco días contados a partir de la fecha de su entrada en el Registro de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social o Administración de la Seguridad Social competente para su tramitación. El plazo indicado podrá ser
suspendido cuando deba requerirse la subsanación de deficiencias y la aportación de documentos y otros elementos de juicio
necesarios, así como en el resto de los supuestos del art. 22.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Transcurrido el citado plazo sin que recaiga resolución expresa, la
solicitud podrá entenderse estimada, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015.

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO
GENERALES

- El documento deberá cumplimentarse a máquina o con letras mayúsculas, sin enmiendas ni tachaduras.
- Losespaciossobre fondogrisdebencumplimentarsepor laAdministraciónde laSeguridadSocial.

ESPECÍFICAS

1.DATOSDELTRABAJADOR

1.1- Tipo de Documento Identificativo.- Marque con una “X”: Documento Nacional de Identidad -DNI-, Tarjeta de Extranjero o
Pasaporte.

1.2- Número de Documento Identificativo.- Se reflejará el número del documento identificativo, si se trata de Tarjeta de
ExtranjeroseanotaráelNúmerode identificacióndeExtranjero (N.I.E.).

1.3- Datos Telemáticos:a anotación de estos datos supone la aceptación de comunicaciones informativas de la Seguridad
Social.

2. DATOS RELATIVOS A LA SOLICITUD

Se indicará si se trata de una solicitud de inclusión y/o baja.

3. DOMICILIACIÓN DE PAGO DE CUOTAS

Campo obligatorio para solicitudes de inactividad de artistas en espectáculos públicos.
Mediante la domiciliación del pago de cuotas la Tesorería General de la Seguridad Social efectuará una orden de adeudo a su
Banco o Caja para el pago de sus cotizaciones en período voluntario.
Esta domiciliación sólo es válida para el pago de las cotizaciones en período voluntario y regularizaciones por variación de los
tipos o bases reglamentarios, nunca para el pago de atrasos.
Su Banco o Caja le adeudará el importe en la cuenta por Vd. indicada, siendo el último día del mes la fecha en la cual precisa
tener la provisión necesaria de fondos.
La Tesorería General de la Seguridad Social le informará del primer mes que le será adeudado en cuenta, estando Vd. obligado
al pago de las cuotas mensuales anteriores a tal mes mediante el boletín de cotización correspondiente que le será
suministrado por laTesorería General de la Seguridad Social.

INFORMACIÓN ADICIONAL

La inclusión podrá solicitarse en cualquier momento y, en caso de reconocerse, tendrá efectos desde el día primero del
messiguientea la fechade lasolicitud.
Si la baja se produce a solicitud del trabajador, los efectos de la misma tendrán lugar desde el día primero del mes siguiente
al de lapresentaciónde labajaante laTesoreríaGeneral de laSeguridadSocial.



Información Básica sobre Protección de Datos del Tratamiento "AFILIACIÓN E INSCRIPCIÓN DE EMPRESAS"

Sub. Gral. Afiliación, Cotización y Recaudación en Periodo Voluntario - Tesorería General
Responsable

de la Seguridad Social

Gestión integrada de la afiliación de trabajadores, inscripción de empresas y
autorizaciones RED. Gestión, actualización y consulta de los datos de afiliación, altas,Finalidad
bajas y variaciones de trabajadores y de inscripción de las empresas.

▪  RGPD.- Artículo 6. 1. a) el interesado dio su consentimiento para el
tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines específicos.

▪  RGPD.- Artículo 6. 1. c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de
una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.

Legitimación ▪  RGPD.- Artículo 6. 1. e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de
una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos
conferidos al responsable del tratamiento.

▪  Ley General de Seguridad Social, Texto Refundido (RD - Legislativo 8/2015).

Entidades Gestoras de la Seguridad Social, Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
Mutuas Colaboradoras de la Seguridad Social, Fondo de Garantía Salarial, Departamentos
Ministeriales, Agencia Estatal de Administración Tributaria, Instituto Nacional deDestinatarios
Estadística, Comunidades Autónomas, Entidades Locales, Juzgados y Tribunales, Agentes
Sociales y Entidades Financieras.

Tiene derecho a acceder, rectificar y a oponerse a tratamientos no consentidos, así como
Derechos otros derechos, según se detalla en la información adicional.

Puede consultar la información detallada sobre protección de datos y este tratamiento,
Información Adicional en nuestra sede electrónica

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Inicio/informacionUtil/SS-Proteccion_de_datos/
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